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P ODE R L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 58

e l  c o n g r e s o  n a c i o n a l ,
d e c r e t a :

toticato 1«—Autorizar al Poder Ejecutivo para que emita Bonos has- 
siete millones quinientos cincuenta mil lempiras-U|-a|y « n i « ¡  steu: iuuiwco wutucuvo mui lem p ira s............

ft&RMffMX))* valor de los préstamos en Moneda Nacional que al Go
t a » « *  le pwaite obtener, según el Presupuesto General de Egresos e 
Cmb* viaete (Decrto Legislativo N° 18, del 23 de diciembre de 1961 y 
ggtftelrffiMrfvo N" 40, del 26 de febrero de 1962).

' 2“—Los títulos que se emitan conforme a esta autorización 
w frjntfíf*”6"  “Bonos de 1962” .

jjtícéod *—Los Bonos de 1962 tendrán un plazo de diez años, a con- 
)a de su emisión.

emitirán cinco millones cincuenta mil lempiras en 
tatti san lattifociones Financieras y  el resto en bonos para el público. 
ytfnm rarflR in  Nominativos y  los últimos al Portador. Los Bonos al 
rwfdor Uevfrin adheridos cupones representativos de los intereses co-

A rtfetüo 5*— El valor facial de los bonos podrá ser de cien mil lem-
i* !00,flfc0O), diez mil lempiras (L  10,000.00), un mil lem piras.....

K tftónientos lempiras (L* 500.00) 7 cien lempiras (L  100.00)

-Artículo B’r-Si fuere necesario, dada la demanda, y  a petición del 
■fctt v&tralc$é Honduras, el Secretario de Economía y  Hacienda, en 
ÉBle oficio, podrá autorizar a dicha institución para sustituir por deno- 
MNSciN awrwrea los Bonos de 1962 que obren en su poder, lo mismo 
fR »utituir Bonos Nominativos por Bonos al Portador y  viceversa.
^  Articulo 7*—Los bonos destinados a las Instituciones Financieras 
f*j*6iran el (♦%) cuatro por ciento de interés anual y  los que se ven- 
• g ~ P ^ t ie o  ti (6% ) seis por ciento de interés anual. Los bonos de- 

ft firma facsimilar del Secretario de Economía y  Hacienda. 
S í^ ^ te d e .s u -c o lo c a c ió n , también serán firmados por el Delegado 
S Í a Í j i u ^  de Honduras o  sus agentes colocadores y  llevarán los 

funcionarios. Estos bonos serán registrados en el Banco 
* * * * *  ' ontraIoría General de la República para 1c» fines corres-

Artículo 8°
■iiWMUjtoe

"ZP coiocacion ae es
j* emisión. Los que no sean colocados en esta fecha, los 

‘ '  su Fondo de Valores, si este fuere suficiente,

■Las emisiones serán hechas en el mes de diciembre de 
íenta y dos y  se consignará en actas que levantará el 

M A i  ú ~ ¿ y  Hacienda, con la asistencia del Contralor Ge- 
” "  “  y  de un delegado del Banco Central.

¥ ^ 1 *  colocación de estos títulos la hará el Banco Central
*  ** emisión. L

Central Para “ •«^umrapara su propia cartera.
^ ^ ticu lo jo ,«—g| BancQ o ntral de Honduras actuará como fiducia- 

emisión. A  este efecto queda autorizado para separar 
M i  k  cuenta de la Tesorería General de la República, la

1» Da^u gP°rre^^>ndiente para constituir el Fondo de Amortización 
'g^íSl servicio de amortización y pago de intereses, los prestará 

irai con los fondos, acumulados en esta forma.
^  Los bonos podrán ser redimidos por el Poder Ejecutivo

total o parcialmente. En caso de redención par- 
****** podrá, de acuerdo con la política monetaria en vi-
^  o 6n priraer togar los bonos que se encuentran en su po-

^  '^ -Instituciones Financieras.
^teo. de los bonos restantes será hecha por el sistema de

a in r,, 08 amortizados cesarán de devengar interés y serán pa-
Pr^emación.
v 1A w

bonos que hayan sido amortizados y  los retirados 
®^beran ser incinerados, levantándose el acta correspon-

w ^ ^ e&ados de la Contrataría General de la Repú-
* * de Economía y  Hacienda y el Banco Central de Hon-

C O N T E N I D O
Decretos Np 58 y 63. Marzo de

SMratirlid« Oob«rn»eldn. Justtel» y
¿cnerdos correspondiente« a Octubre de Ittl.

Obras M b f c u  y CemaniuetofMS

A cuerdos !íí> 615 ft) 733. m clrs 'T«.- M arzo y A bril d» 19C0. 
AVISOS

Artículo 13.—E l Estado responde por el total de la deuda con el pro
ducto de todas sus rentas; y  el Banco Central de Honduras, en virtud d e  
convenio, garantizará en todo tiempo, la liquidez de las inversiones qpe. 
tengan en bonos los bancos, las empresas y particulares. A  este efecto, al 
serle ofrecidos por sus propietarios, los comprará para su fondo de valo
res, o por cuenta de su propia cartera a su valor nominal, más los intere
ses devengados hasta el día de la operación.

Artículo 14.— Los títulos que se emitan para el público mientras es
tén en poder del Banco Central, no devengarán interés mayor qu§ el de 
los títulos para Instituciones Financieras. Igual disposición se aplicará, 
a los bonos que adquiera el Gobierno y  los organismos estatales autó
nomos.

Artículo 15.— El Gobierno celebrará un contrato con el Banco Cen
tral de Honduras para los servicios que éste prestará, de acuerdo con este*, 
decreto.

Artículo 16.— El Poder Ejecutivo reglamentará el presente decreto:

Artículo 17.— El presente decreto entraré. vigencia, desde e\ 
üe su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiséis días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  
dos.

H éctor  Orlan d o  Gó m e z  C.,
Presidente.

T. Danilo  P aredes,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R tv a s . 
Secretario-

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda*

Jorge Byeao Arias.

DECRETO NUM ERO 63

E L  CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo 1°— Reformar el Artículo 90, de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, en la siguiente 
form a:

“Artículo 90.—  Los renglones denominados Diversos Servicios* o. e., 
en ningún caso podrán ser utilizados para pagar sueldos o servicios a fun* 
cionarios o empleados que devenguen sueldos del Presupuesto. Las personas 
que presten servicios con cargo a estos renglones, no podrán hacerlo por 
un periodo mayor de dos meses. Asimismo, en el Contrato de Servicios se 
especificará la labor a desarrollarse.

El funcionario o funcionarios que autoricen la contravención aL yce** 
sente artículo, serán sancionados con una multa equivalente al valor pa
gado, que impondrá el Secretario de Economía y Hacienda, e íngresai'i 
a la Tesorería General de la República.

Se exceptúan de estas prohibiciones los empleados del Poder Letis* 
lativo’\

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Artículo 2 — El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “ La Gaceta .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Te^ c^ P ^ -  
D. C. a los treinta y un días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y
dos. _

H éc to r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

T . DAN1LO PAKEDE3. ABRAHA! L “  RIVAS' 
Secretario. ________________________________

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. - 

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1962.

R . V IL L E D A

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y H aci«^  
____ ___________  Jor9e Bueso Arias

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VltlCDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

1 8  de octobre de 1961

N* 1746.—Dispensar la  publica
ción  de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Oscar Humberto 
Maradiaga Bonilla y  Blanca Ar
gentina Salgado Flores, vecinos de 
Teguclgalpa, D. C.

U» 1747.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a R oberto Enrique 
Mldence Castillo y  Norma Cecilia 
■Rivas García, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

20  de octubre de 1961

N* 1748.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Carlos Cáceres 
Castillo y  Erlinda Espinal Màr
cia, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N’  1749.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Saúl Dermis Du- 
bón M. y  Elisa Navarro Henrí- 
quez, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C.

N ” 1750.—Dispensar la  publica
ción  de edictos para contraer ma
trimonio civil a Rubén Anselmo 
Avalos y  Estela Flores Paz, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1751.—Dispensar la  publica
ción  de edictos para contraer ma
trimonio civil a Cruz Pérez Gar

c ía  y  Bárbara Campbell, vecinos 
de Roatán, Islas de la Bahia.

N° 1752.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Arístides Alva- 
renga Peña y  Gladys Ortiz Rive
ra, vecinos de San Francisco, 
Atlántida.

'N* 1753.—Dispensar la publica
c ión  de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rubén Banegas 
E. y  Cecilia Toro, vecinos de Gua
tala, Santa Bárbara.

N ’  1754.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Arnulfo Zapata 
Recarte y  Margarita Aguilar Flo
res, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N» 1755.—l*—Cancelar a partir 
del 1* de octubre del año en curso, 
la pens:^r ovil o‘  da a favor 
de 1". a María Ayestae, en el 
departamento de E l Paraíso, por 
■valor de I- 20.00 mensuales, en 
Acuerdo N" 749 de fecha 10 de 
abril de 1961; y

• 2*—Conceder pensión civil a fa
v o r  del señor Antonio Gaitán, en

el departamento de El Paraíso, con 
valor de L  30.00 mensuales, a  par
tir del 1® de noviembre próximo.

28 de octubre de 1961

N* 1756.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Wenceslao Pala
cios Rivera y  Amanda Mejía, ve
cinos de La Esperanza, Intibucá.

N* 1757.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Nectall Girón M. 
y  Graciela Pineda Cardona, ve
cinos de Santa Bárbara.

N9 1758.—Dispensar la  publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a  Rosario Mendo
za y  Ernestina Medina, vecinos de 
Morolica, Choluteca.

N fl 1758-A.—Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del de
partamento de La Pae, a los ciu
dadanos Emilio Nolasco Mayén y 
Alfonso Martínez, en sustitución 
de José Alonso Suazo y Raúl Eu- 
ceda, respectivamente.

N* 1759.—Transferir de la Guar
dia Civil de Gracias, al cargo de 
Cabo de la Gobernación Política 
del departamento de Lempira, al 
ciudadano José Isidro Díaz en sus
titución de Roque Orellana, y

Nombrar Soldado de la misma 
Gobernación Política, al ciudadano 
Carlos Mateo Bobadllla en susti
tución de Amadeo Hernández.

Nv 1760.—Rectificar el Acuerdo 
Ntf 1670 de fecha 28 de septiem
bre del año en curso, en cuanto 
se refiere a que el señor Estre- 
berto Diaz Bonilla fungirá como 
Sargento de Tránsito en Jícaro 
Galán, departamento de Valle, en 
sustitución de Ramón Matute.

N3 1761.—Nombrar Soldados de 
la Gobernación Política del de
partamento de Valle, a los ciuda
danos Santos Nicolás Cruz y  San
tos Montoya Aguilera, en sustitu
ción de David Matute y  José Con
cepción Berríos S-, que renuncia
ron

24 de octubre de 1961
Np 17 6 2 .—Aprobar el Acuerdo que literalmente dice: “Acuerdo 

N» 265, Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1961. El Concejo del 
Distrito Central, visto el informe suministrado por la Oficina de Con
tabilidad y  Contraloría del D. C., que muestra la necesidad de ampliar 
algunas Partidas Globales del Presupuesto General de Gastos vigente, 
especialmente la Partida destinada a construcciones y mantenimiento 
de Obras Públicas y tomando en cuenta que es de auma necesidad la 
no interrupción de los trabajos que se están llevando a cabo, tales 
como construcción del Mercado de San Isidro, AJcantarrillado y Pa
vimentación de las calles adyacentes a éste y séptima avenidas de 
Comayagüela, D. C., etc., efle., Acuerda: 1*— Ampliar las siguientes 
Partidas:

La Partida 2*. Sección 1*, Capitulo 6’ , del R im o de 
Gobernación, destinada a celebración Fiestas Cívi
cas autorizadas por la  ley, en .................................... L 1.008.78
La Partida 5*. Sección 1\ Capítulo 6#, del Ramo 
de Gobernación, destinada a  Imprevistos, en ,. 10.712.40
La Partida 3’ , Sección 1*, Capitulo 1*. del Ramo de 
Sanidad Pública, destinada a Plan de mozos encar
gados de la limpieza de Cementerios y  apertura ■de 
fosas para pobres de solemnidad, en .... 233.66
La Partida 2\ Sección 3*. Capítulo 2*, del Ramo 
de Fomentjo, destinada a Materiales, Repuestos y  
Accesorios para Autovehiculos y  Equipo Pesado,
inclusive Herramientas para el Taller .............. . 4.058.40
La Partida 4’ , Sección 3*. Capítulo 2*, del Ramo de 
Fomento, destinada a reparaciones fuera del Ta
ller, en ................... ........................................................... 411.20
La Partida 1*, Sección 3*. Capitulo l ”, del Ramo de 
Obras Públicas, destinada a construcción y  mante
nimiento de las obras que acuerde el Concejo, en 133.003.28 
La Partida 1*, Sección 2*, Capitulo 1*, del Ramo 
de Educación Pública, destinada a Imprevistos, en 1.217.22
La Partida 2*, Sección 1*, Capítulo 2\ del Ramo de 
Hacienda, destinada a emisión de Especies, en .... 2.234.13

a)

b)

c)

d)

e)

f)

gr)

h)

A LOS CONCESIONAIttis
Se recomienda a lo.

r 5 y a sus representante*, ^

para la pronta tramitación <j* ^

solicitudes de libre registe

presenten a este Ministerio, d«b*

citar el decreto corregpwdi«fe T

determinar con toda ^

servicios y demás impuesto# a qv

estén obligados a pagar al íitaj,

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor d* 
Públicas y .rW-Vwa '

Obras Públicas y 
Comunicaciones

SUMA ..........................................................  L 152.879.07

N o t a :
Se suplica e los que envíen 
originales para publicarse en 
LA GACETA- procuren escri
birlos con toda claridad« sin 
manchas ni borrosos, para evi
tar equivocaciones o pérdida 
de tiempo en descifrarlos.

2*—Transferir parte del valor de las ampliaciones anteriores, de 
las siguientes Partidas:

a) La Partida 3*, Sección 1*, Capítulo 5*, del Ramo de 
Gobernación, destinada a Plan de Aseadores y  Ce
ladores del Palacio del D. C.........................................  L 3.568.01

b) La Partida 1*,. Sección 1*, Capitulo 6*. del Ramo 
de Gobernación, destinada a compra de equipo, pa
pelería, etc..........................................................................  15.936.60

c) La Partida 2*. Sección 1*, Capítulo 1*, del Ramo de 
Beneficencia, destinada a hechura o compra de
ataúdes, etc........................................................................  1.767.79

d) La Partida 7*, Sección 1*, Capítulo 2*, del Ramo de 
Sanidad Pública, destinada a Plan de Choferes de
carros de transportes de carnes ...... .......................  80.00

e) La Partida 8*, Sección 1*, Capítulo 2®, del Ramo de 
Sanidad Pública, destinada a Plan de ayudantes
de Choferes ....................................................................... 88.01

f> La Partida 2», Sección 1*, Capitulo 3*, del Ran^o 
de Sanidad Pública, destinada a Plan de Barren- 
deros de la capital ................ *....................................  3.937.02

g) La Partida 3*, Sección 1*, Capí (Julo 3*, del Ramo de 
Sanidad Pública, destinada a  Planillas de mozos
del Crematorio .................................................................  632.00

h) La Partida 4*, Sección 1*, Capítulo 3*, del Ramo 
d¿ Safiidad Pública, destinada a Planillas de Cho
feres de carros del Tren de Aseo y  R egadera .........  213.34

i) La Partida 5*, Sección 1*, Capítulo 39, del Ramo 
de Sanidad Pública, destinada a  Planillas de Ayu
dantes de Choferes de Tren de Aseo y  Regadera 909.34

j La Partida 6’ , Sección 1*, Capítulo 3P, del Ramo de 
Sanidad Pública, destinada a  compra de escobas y 
todo material que necesitan los operarios del Ser-
\ i io ...................................................................... . 88.00

k) La Partida 1*, Sección 1*. Capítulo 4’ , del Ramo
de Sanidad Pública, destinada a  Imprevistos .. -  . 2.277.31

1) La Partida 5\ Sección 1*, Capítulo 2®, del Ramo 
de Fomento, destinada a Planillas del personal:
Mecánicos, etc...................................................................  1.932.28

(Continuará)

Acuerdo N9 615

Tegucigalpa, D. C., 26 de a»
zo de 1960.

El Presidente de U Bepáfclict 

acuerda:

Aprobar los gastos de ia E® 
presa de Agua y Luz de La P* 
por \a cantidad de (L U&IS} 
ciento ochenta J seis tefflpir*« 
setenta y cinco centavos, dunS 
el mes de febrero próximo pad* 
según documentos adjuntos.—0 

muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Ertado ®  ̂
Despachos de Comunicación« 

Obras Públicas, por la !<*> 
Jorge Borrón

Acuerdo N*

Tegucigalpa, Ü. C, 7 *  *  

de I960.
El Presidente de U 

accekda*

Nombrar Escribí«** *  ^  

ministración de Con*®3 
en el D epartam en to de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ifartiirt* 0., sustitución! febrero de] corriente año. por eljreccion General de Caminos cuj 
& AníWio Castr0’ qUe re‘ Cüal *  n0mlira A(!inlnistrador H.* ¡ sustitución He Miguel Kodrigm*

4ev¥Q£ar& e l  su el-

Correo«, de  ̂ librarán, en el Depai- 1.1 i , ,
.1.  r , P>i»n; , _ .  C. J _ .  . U ." " "b ra d o  dewugara ,| sU,\-

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-

lamento de El Paraíso, a Santiago 
, M. González, en sustitución de

® e„ el Presupuesto ' ■'‘'i'flPÜO flores Marailiaga. ¡n*r nq ? Pn,f‘ -— Comuniqúese.

‘  ‘  VÍef"  “ ‘ ‘ »T’ '  U n t a d o  a re, ¡l.ir ,1 I I  VlLLEIu Mo iu l íS.

El Secretario de Estado en los

Acuerdo N" 694
Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 

de 1960.
E! Presidente de la República

Arrri:r>\ •
¿»Egresos e Ingresos vigen 

,  partir de la ft**“  en que 
*  * '  ion de su cargo.— Co-
wm P09* “
0 0 V**-

r ,  V jt i-KDA M o r a l e s .

H Secretario d e  Estado e n  los  
pnr a ag de C o m u n ica c ion es  y

dn , Pública», .
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 685 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
¿e I960.
0 Presidente de la República

a c u e r d a :

Du por terminados a partir del 
primero de mano, los servicios del 
éndadano Roberto Escoto Ibarra,
. cargo que desempeña como En- 
argado de la Oficina del Depar- 
tm-rtA de Mantenimiento de la 
Dñeoctón General de Caminos, 
pin renuncié.—Comuniqúese.

* R . V il l e &a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en los 
Dtyttbos de Comunicaciones y
Obras Püblioaa,

Jam Milla Bermúdez.

cargo que él fue nombrado.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 688

Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 
de I960.

El Presidente de lá República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Trinidad 
Melgar, Vigilante de la Brigada 
de Perforación de Suelos, del De
partamento de Materiales e Inves
tigaciones, de la Dirección Ora!, 
de Caminos, en sustitución de Cor- 
nelio Contreras.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

Dar por terminados a par’i. ■ G¡>ras Públicas,

N° 5. del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gen^ 
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
I).‘~pachos de Comunicaciones j

Acuerdo N- 691

Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Miguel 
Rodríguez, conserje ayudante de 
la Sección Almacenes Tegucigal
pa. División de Administración y 
Finanzas de la Dirección General 
de Caminos.

E] nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

del 29 de febrero próximo pasado 
los servicios del ciudadano Nery 
Sosa, donde se transfirió de Pea
tón Bodega Central. Departamen
to de Equipo, a conserje Almace
nes Tegucigalpa. de Administra
ción y Finanzas de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.•
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acurado N9 686

Tegadgalj*, 'D. C., 7 de abril 
4  1960.

Q Ptestdente de !a República 

ACUERDA:

Nonbnr Administrador de Co- 
” »8 de Tascarán, en el Departa- 

de El Paraíso, a Ramón 
Eraest°  ®>nco, en sustitución de 
Aradlo ñores Maradiaga.

El nombrado devengará el suel- 
^  ““ gnad* « i  el Presupuesto Ge- 
***1 de Egresos e Ingresos vigen- 

* partir ¿e la fecha en que 
posesió» .de su cargo.—Co-

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 689

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de I960.

El Presidente de la RejniMica

a c u e r d a •

R- V illeda Morales.

de Estado en los 
ft», iw. Comunicaciones y 
***** Públicas,

 ̂ Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 687

D, c „  7 de abril

E| bidente

Nombrar a partir del primero 
de abril, a la ciudadana Martha 
Aceituno, Secretaria deá Gestor, de 
la Dirección y Administración del 
Proyecto Desarrollo Valí* del Gua- 
yape, de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Irma 
Alanzo de Reyes.

La nombrada devengará el suel
do de ley, de conformidad con ei 
Decreto del Poder Ejecutivo N*; 
130. del 16 de febrero del corrien
te año.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 692

Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
29 de febrero próximo pasado los 
servicios del ciudadano Miguel 
Rodríguez, donde se transfirió de 
Peón Bodega Central, Departa
mento de Equipo, a conserje Al
macenes Tegucigalpa, de Adminis
tración y Finanzas de la Dirección 
Genera} de Caminos. — Comuni
qúese.

Acuerdo N9 695
Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 

de I960.
E| Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Nery Sosa, 
conserje ayudante de la Sección 
Almacenes Tegucigalpa de la Di
visión de Administración y Fi
nanzas, de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 698
Tegucigalpa. D. C . 7 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de marzo a] ciudadano Edgardo 
Rubí, Chofer de Mantenimiento 
Rutinario, Sección' “ B” , del Dis- 
trito VII Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
José Alberto Mejía.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones J 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdezz.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 690

Acuerdo N" 693

Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 
de I960.

El Presidente,de la República, 
acu erda :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo los servi
cios del ciudadano Miguel Rodrí
guez. del cargo que desempeña 
como conserje ayudante de Alma-

Acuerdo N9 696

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Ernesto 
Escoto, Encargado de la Oficina 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Ro
berto Escoto Ibarra.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 699
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril’ 

de 1960.
El Presidente de la República 

acu erd a :
Transferir a partir del veinti

cinco de marzo al ciudadano Cas
to Pineda López, de Chofer del 
Proyecto Nueva Ocotepeque-Fron- 
tera de Guatemala, Departamento 
de Construcción, a Chofer del 
6-P, Mantenimiento Especial Gru
po N° 5, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge- 
neral de Caminos, en sustitución 
de Manuel de Jesús Moneada.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les  .

El Secretario de Estado en jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. ,

kr!

a República 
acL'ERD\:

“ ’•’-tarar «Sn I ■ ,  : I « .  cu iis e jjr  a iu u a m r  u c .-».«iim-«.-
305 1 °r m e êcto nes Tegucigalpa, División de Ad- 

de fecha 25 de! minoración v Finanzas, de la D¡-

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril,cenes Tegucigalpa, División de 
de 1960. Administración v Fináozas de la

Dirección General de Caminos.— 
El Presidente de !a República | Comuniqúese.

a c u e r d .y : i k  V il l e d a  M o r a l e s .

Nombrar a partir del primero; E] Secretario de Estado en los 
¡de abril al ciudadano Arturo H o-1 Despachos de Comunicaciones y 
[res. conserje ayudante de A.mace-. Qbras públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 697
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.

El Presidente de la K^púolica 
a cu erda :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Manuel de Je
sús Moneada, del cargo que des
empeña como Chofer del 6-P, 
Mantenimiento Especial Grupo

Acuerdo N9 700
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
acu erda :

Dar por terminados a partir del 
veintitrés de marzo los servicios 
del ciudadano Vicente Martínez, 
del cargo que desmpeña como 
Chofer del Camión Tanque en el 
6-H, Mantenimiento Especial Gru
po N° I, depediente del Departa
mento de Mantenimiento de la Di- 
reción General de Caminos.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
v Obras Públicas.

Juan Milla Bermuda*.
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Acuerdo Nv ”01

Í'egueiea1¡<a. 1). C.. 7 He abril 
de  1960.'

Prudente de ia República 
ACUERDA:

Transferir a partir del veintio- 
<tJ»o de marzo al ciudadano Salo- 
anón Sámenlos. del Proyecto Pa
namericano Alianza, Departamen
to de Construcción, a Chofer del 
Camión Tanque en 6 -H, Mante- 
fiimientu E>]ec ial Grupo N9 1, del 
Departamento de Mantenimento 
de la Dirección General de Cami- 
■nos, en .-u<titución efe Vicente 
^fariinez.

E) nombrado devengará el suel
do  asignado en el Presupuesto Ge
nera} «ie Egresos e Ingresos vi- 
^eaile. - -Com u n íq uese.

H . V i l i .e d a  M o r a l e s .

I¿1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
fibras Públicas,

Juan Mi'.la Bermúdez.

Acuerdo .\" 702
Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 

de  1960.

E] Presidente de la Repúbli

La nombrada devengará el suel
do asignad» en el Presupuesto Ge
neral efe Egreso? e Ingresos \i- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V j l l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ica
acuerda:

Dar por lerminados a partir 
dej quince de marzo, los servicios 
del ciudadano Raúl Henríquez, 
del cargo que desempeña como 
Chofer 6-P, Mantenimiento Espe
cial Grupo 5, Distrito V, del De
partamento de Mantenimiento de 
Ja Dirección General de Caminos. 
*— Cojnuníquese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

JuAn Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 703

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
e 1960.

-Q Presidente de la Repúbli 
a c u e r d a :

ca

Nombrar Cajtero de la Admi
nistración Central de Correos, a 
José Martínez S., en sustitución 
d e  Amado Sánchez.

El nombrado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral áe Egresos e Ingresos vi
lenie, a partir de le fecha en que 
lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. \ i l l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en los 
Ktespachos de Comunicaciones y 
d u a s  Públicas.

Juan Milla Bermúde..

Acuerdo N" 704
Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 

d e  1960. ‘

- El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Los 
l*lanes} en e{ Departamento de La 

a Dominga de Figueroa.-en 
«a iu ición  de Susana de Ventura.

Acuerdo N" 705

Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 
de 1960. #

E| Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar Agente Postal de San
ta Elena, en el Departamento de 
La Paz, a Eugenio Gómez Martí
nez, en sustitución de María Leo
nor Pérez L.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

K . V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla iBermúdez.

tome posesión de su cargo.—Co- ción General de Camino«.- 
muniquese. rmmíqtiese.

II. Vii.i.Kt»\ M o r a i .i ;?. ¡ R. V il l e d a  M « 'ü m  lsi
El Secretario de Estado en lo>¡ El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y ¡Despachos de Comunicaciones v 
Obras Publicas. ; Obras Públicas,

Juan Milla Bermuda.

Acuerdo N" 706
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Posta! de Aza- 
cualpa, en el Departamento de 
Ulancho, a Pascual Martínez Me- 
jia, en sustitución de Brígido Ze- 
laya, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que
tome posesión de su cargo.__Co-
muniquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, '  *

Juan Milla. Bermúdez.

Acuerdo N" 707
Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Cartero de Entrega 
Inmediata, Sección Nocturna de 
la Administración Central de Co
rreos, a José Santos Delgado 
Martínez, en sustitución de José 
Martínez S., que pasa a otro pues
to en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que

Acuerdo N° 708

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 175.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa 
D. C., 22 de marzo de mil nove
cientos sesenta.—El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le tfbnfiere el Artículo 8  ̂ de 
la-Ley del Ramo, Acuerda: Ve
rificar el nombramiento siguien
te:

l “— Departamento de Atlánti- 
da: En la Oficina de Tela, Tele
fonista, Carmen L. Aviléz, en sus
titución de José Paz Amador; y.

2 El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.—Gonzalo Za
pata R., Director Gral. de Comu- 
nicaciones Eléctricas. —  S e l l o .  
—Walterio Bárcenas, Secretario“’ . 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N?

'te

Acuerdo N* 709
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

par por terminados a partir del 
quince de marzo los servicios del 
ciudadano Armando García, del 
cargo que desempeña como Capa
taz de Sección 6-P, Mantenimien
to Especial Grupo N° 5, Distrito 
III, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 710
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
quince de marzo los servicios del 
ciudadano Cristóbal Ortez, del 
cargo que desempeña como Bo
deguero de la Sección Adminis
tración. Distrito III, Departamen
to de Mantenimiento de la Direc-

Acuerdo N" 711

Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 
de I960.

El Presidente tie la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del diez y 
seis de los corrientes al ciudadano 
Augusto Blandón de Vigilante por 
Planilla, a Bodeguero, Sección 
Adminstración, Distrito III, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Cristóbal Ortez.

El nombrado devengará el Miel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 712

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Siguate- 
peque, por la cantidad de L 95.20 
noventa y cinco lempiras con 
veinte centavos, según documen
tos adjuntos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 713

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N- .373, del 4 de marzo, 
del corriente año, mediante el 
cual se nombra al ciudadano San
tos Gonzalo Gómez, Mecánico 
l G de Talleres del 6-A, Distrito 
I, d e p e n d i e n t e  del Depto. de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

^■pucigalpa. I) r  -  , 
1960. 'deahii

Kl Pmid,™, de la

ACUERDA;

Nombrar a partir i 
¡le abril al ciudadano 
labres, A y u d a n ? ! f e *  

Exploración de Suelo« A ^  *
» ^ a m e n T Ó V »

Investigaciones de U
General de Camk,
H-M. Un,n,<*-

El nombrado devengará d ^  
do asignado en el PreSL 
-r a l  de Egresos , 1̂ °  ^  
?ente.-ComuBí q u e ¿ / ^  vi

R - V illeda Morales. 

El Secretario de Estado «  u

! «an Milla Bermúde;. 

Acuerdo N° 715

deTS ga,Pa- C - 7 *

El Presidente de la Repúbli« 
acuerpa:

.Nombrar a partir de] primero 
de febrero próximo pasado al d»
3 .  í°* ^ust0 Laínez’del 6-A Distrito I, del Deja*, 
mentó de Mantenimiento de la Di 
rección General de Cárnicos a, 
sustitución de Humberto Me*« 
Raudales, que pasa-a otro pasto.

El nombrado devngará el suel
do asignado en el Presupuesta Ge- 
neral. de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese,.

R. V illeda Morales.

El Secretario <te Estado eo 1« 
Despachos -de Comunjeaciopes j 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez-

Acuerdo N? 716
Tegucigalpa, D. G, 7 de atril 

de I960.
El Presidente de la Republic* 

a c u e r d a :

Aprobar el contrato que lite
ralmente dice: “Juan Joeé Ortu». 
Oficial Mayor de la Secretará 
Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras 
en representación del Pofer 
cutivo de la República de Ho#®* 
ras, debidamente autorizado p*1* 
ello por acuerdo núaiew 9MSO®- 
tos cuarenta y seis (646) de o***
de abril de mil novecientos ***_
ta (1960) y quien en *
llamará “ El Gobierno , y ^ .  
Per Sorensen j ciudad*» 
americano, con pasaporte^ __ 
tenia y s i *  mil 
venta y siete , i .  
por la Embajada de ^
dos de N o r t e a m é r ic a « *  *  
dad de Guatemala, Rep“* * *  ^  
Guatemala, el 
brero de mil noveoeoti* 

ta y ocho nW8>. * ¿E T * 
ción de la Tipped 
Carthy*Stration Inter ‘ 
Corporation. fl^ ¡ficÍD( > <  
con oficinas en e- , c-eur«*- ^
ñ ia  P a n a m erica n a  de ^
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el

3 , de Panamá. República! Quinta: Para la ejecución de|ría de Comunicación«- v Obra 
U (febidamenre aulonra-1 l°s trabajo« de perforación. E!; Públicas.

Genera!, otorgado! Gobierno proporcionará a Lo? In-¡
. V „«  s York. Es- genteros una máquina perforado-¡ ^ ‘‘cimaprimera: Salvo fuerza 

ra, adecuaría, un lanchón capaz I " !? '01- °  ca?°  fortuito. e| incum- 
de sostener el peso de dicha mú-jp . nto p0r Par,e de Los In
quina cuando esté en operación.! ê1nler°s de cualquiera de las cláu- 
así como también una lancha pa- ?u as de p?le contrato, dará lu- 
ra remolcar aquél en las ocaciones 
en que ello se haga necesario y 
e| u»o exclusivo de un escritorio, 
ubicado en alguna oficina del Go
bierno que esté en Puerto Cortés.

. panamá, *
¿o P°r.U cni«W

Ldí* »  ae
¿92) de enero de mi

~ * u
p e la n te  se denominara Los 
Zagros", han convenido en ce-
]Arr un contrato que se regi

^  siguientes cláusulas:
Priaera: -Los Ingenieros se 

realizar bajo su^prometen a.realizar bajo su 
fceteión y. supervisión, los tra
bajos necesr- — «t 
ssteselo de

^eteion ------. *— •
kja* necesarios para explorar 
áteselo de Puerto Cortés, dep~. 
amento de Cortés, mediante per
icon es oue harán en e! área

el
>ar-

fortdones que h»««ii «.u o  ut.o 
a  U lámina número cinco (5) 
^  forma parte del informe 
Ksdido por Los Ingenieros con 
fedia 15 de diciembre de 1960 ai 
Ministerio de Economía y Ha- 

aparece bajo el nombre 
*cttpa de construcción inicial” .

Segada: También se compro- 
mrtea Los Ingenieros, a medida 
pe vayan ejecutando las perfora
ciones a recoger muestras del sub
suelo para someterlas a pruebas 
dé reátencia, plasticidad y más 
necesarias; analizarlas en el la- 
boratorio que los mismos tienen 
en la ciudad de New York, Esta
dos Unidos de Norteamérica, a 
fin de establecer las bases cien- 
tíicas requeridas para el diseño 
de la construcción del muelle que 
se hará en el área a que se refiere 
Ti .cláusula -anterior.

Tercera: De acuerdo con los 
Hw&wfcs qae Los Ingenieros ob- 
togin de las "pruebas y análisis 
«tes mencionados, diseñarán y 
Mró los planos detallados del 
*wfe que se menciona en la 
cUusjia antecede; preparán 

su construcción y estimarán 
El muelle que diseñe una 

«friura de carácter permanente, 
w «pectfjfiuidii que los ma- 

r “ les *  ^»drá sumo cuidado 
^recomendar los más apropia- 

resistir la acción de los
£ T  k ^ está suÍeta
Z * ?  Los plano« v las 
^•caciones a aue e*t V«da sa r-t; , ? e ^ ‘a clau- 
A t a l U « ^ ’ deberári ser tan

Sexta: L] Gobierno colocará la 
maquina perforadora en el lan- 
chon, de acuerdo con las indica
ciones del Ingeniero.

•wír'de baJ**0108 ,Ue pue<ian 
»•«*» ‘  m -¡hÍI pro- taWo, j  “  ®iecucion de los

•«ros no que los Inge-
S ?  l hri”  f  ¡gados a di-

v f f iu  P‘anos para al' 
aleflnu ^ n !?eS0’ Primen.

Séptima: Los gastos de opera- 
cion y mantenimiento de la per
foradora sean de cuenta de El 
Gobierno lo mi,mo que los gastos 
de traslado y conservación del 
Unchon Se compromete así mis- 
mo, t i  Gobierno, a suministrar por 
L " C'Kn,a a L°* Ingenieros, ks 
trabajos que sean necesarios para 
manejar la máquina perforadora, 
el lanchón, y Ja lancha a que , e 
refiere la clausula' quinta, así co- 
mo el personal que sea indispen
sable para realizar los levanta
mientos topográficos requeridos 
tn la ejecución de la obra.

Octava: EJ Cobierno pagará a 
Los Ingenieros la suma de ciento 
veinticinco mil lempiras . .
(L 125 000.00) para la ejecución 

,os trabjos a que se refiere este 
contrato. Dicha suma la £  
efectiva mediante abonos que se 
verificaran en ]a forma siguiente: 
Ln primer abono de cincuenta 
mil lempiras (L 50.000.00l, que 
se hara a mas tardar quince días 
después de la fecha en que los 
Ingenieros hubieran rendido la 
caución a qUe se refiere la cláu- 
jula décima segunda de este con- 
trato; un segundo abono de cin- 
cuenta mil lempiras (L 50.000.00 
que se hará tres meses después 
? ,Ia fecha de fiw a  de este con
trato y un tercer abono de veinti- 
cinco mil lempiras (L 25.00000) 
^ e  se hará en la fecha en que 
Los ingenieros entreguen al Go
bierno los planos y especificado- 
np» del muelle occidental de Puer
to Cortes. completamente termi
nados y en forma satisfactoria pa- 
ra t\ Cobierno. Dichos abonos se 
«aran mediante cheques que El 
Gobierno librará a favor de la 
cuenta que l0s Ingenieros tienen 
en el Chemical Corn Enchanee 

k Grand Central Branch, de 
la ciudad de \ueva York, Esta-

-y * «  ue acceso.

lo« m ,lnc û,^0s de estej Novena: E| Gobierno oportu- 
í  BI>eva nrlü?* Serán objetos ¡ n?meilte comunicará a los Inge- 
P,rtí* ContraSS*“ 0/? en{re Iaájr¡ier0s que Ia máquina perfora-

eslá lista para ser colocada 
^ d i s t í i o  j f  1 Ingenieros ha- f l a n c h ó n .  A partir de la fe- 
^  *•* la |á»tí V/a acceso |c" a de tal comunicación Los In-
^  fornu ___°a n“ mero cinco genieros tendrán tres semanas pa-

. .  ** PWe def inform- ......... ’ ’

gar a la terminación del mi-mo 
perdiendo a favor del E>tado la 
caución que se refiere la cláu
sula anterior siguiente.

Décimasegunda: Antes de ¡ni- 
ciar los trabajos correspondientes 
Los Ingenieros rendirán caución 
a favor de la Hacienda Pública
Tn >  S,uantía q“e fije la Contra- 
loria General de la República, 
de acuerdo con su lev.

En fe de lo cual, firmamos el 
presente contrato, por duplicado, 
en la ciudad cíe Tegucigalpa. D 
U, a los cinco días del mes de 
/c?,i , m, Ú novecíentos sesenta. 
F r í l ’ ° sé O ru.no.- 
quete. ■ -  Co“ “ " 1-

R . \ ILI.EDa MoPuU.E.S.

El Secretario de Estado en los

Juan Milla Bermúdrz.

Acuerdo N’  717 
d e^ oC ig a ,^ , D, C„ 7 de abril

El Presidente de la Repútliea
ACUERDA: 

r„ dranSferir a Parlir del Pri"»=-
Éscoto d ZO’pal CÍÛ dan0 S,'“ eón tscoto, de Encargado de Herra-
imentas y Despachador de Com-
11er La yT Lub" ca" tes. Ta- «er Las Torres , Departamento

y TaIleres* « Encar- gado de Herramientas, del mismo
54-Mr / i  if-artamento’ Partida
c t l t  '* D,recdón Ge"CTal

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-
I Z t  r  gre °̂s e InSres°s vi- gente.— Comuniqúese.

R - V il l e d a  M o í u l l s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas.

Acuerdo N" 7T9
T.-üiicitrjIpd. 1 ). ( .. 7 d,- aliril 

de 1960.

El, Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir tfe! primero 
d«- marzo, al ciudadano Jesús La- 
nos. Ayudante de Brigada de Ex̂  
ploración de Sucios, del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones. rf,. Ja Dirección General 
de Láminos. Partida 44-M.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gpnte.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o d a l e s .

El Secretario de Estado en ?os

o b S c públt s,CoraunicacionPS >'

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 720 
deT^ucigalpa, D. C„  T  de abril

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del 1 ' de

M artL ,81 !¡lat dan0 3°sé MaríaMartmez de Mecánico “B” del
í r l  V ' L/ SirT° rreS” Depar lamento de Equipo y Talleres a

Tallar v°D ante del mismo lalíer y Departamento, de la Di
reccion General de Caminos.

El nombrado devengará el suel-
n era l'^  P *’  Pres“P“ «»lo Ge.

>i.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

, ! ! Í Le! re‘a.rio>  E ««ío  en l„s
V

I ciudadano Alberto Posada Laínez. 
1 del cargo que desempeña como 
Capataz, Sección del 6-P, Mante
nimiento Especial. Grupo N9 5. 
Distrito \. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación«« v 
Obras Públicas,

, Juan Milla Bermúdez.

ie a* * * f i e r ¿ T V *  ir
***?  »arcai í “Sula prímera- eión i ^°nio una conde I .  r a ii  c  Una c o » -

Cortés Segunda de

Í ? i,̂ ao l elmUmpllni'em° de J j ü .  priia^a j6 86 ref ‘ere la 
• Los Ingenieros

ra mandar el personal que se en
cargará de la dirección y ejecu
ción de lo convenido por el pre
sente contrato.

Décima: Los Ingenieros entre
garán al Gobierno completamen
te terminados los planos y espe
cificaciones que se comprometen_̂7 -»” iaa ^  4 ingenieros ciricaciones que se comprometen 

i todo e) 0 *̂ortés. du-j hacer, por medio de este contra- 
\  ^ j o s  ¿e qye duren ^o. a más tardar diez meses des-
^ í '**08 U»J esn«rírraCIÓn- Por!Pués de la fecha en que inicien 

*• en fun- trabajos. Para determinar es- 
j^ote  exn<» • Un Praclico ta última fecha Los Ingenieros 

Pe*«f»tíónenCia en tra ila. no’ificarán por escrito al Go- 
j bienio, a través de la Secreta-

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 718
Tep,eigalpa, D. C„ 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Humber- 
to López Sierra, Despachador del
S í n Las Torres”» Partida 53- 
M, Departamento de Equipo y 
Talleres, dependiente de la Di- 
rección Genera] de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso» vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

f-1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ue e

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 721 ’
^Tegcigalpa, D. c „ 7 de abril

El Presídeme de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Felipe An- 
tomo Argueta, de Mecánico Am
bulante del Taller “Las Torres™, 
del Departamento de Equipo v 
Talleres, a Mecánico “ B”  dél 
mismo Taller y Departamento, de 
la Dirección Genera] de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo ¡Y1 723

j  ^e£ T ?a,pa’ D‘ C-  7 de abril de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del diez j  
seis de marzo, al ciudadano Ru- 
ben Sauceda, de Capataz del 6- 
r , Mantenimiento Especial Gru
po N* 5, Distrito V, del Depar- 
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Alberto Posadas 
Lamez.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gen t e.—Com uníq u ese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 724

Acuerdo N" 722
Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

deTa C.Ígalpa' D C  7 *  “ »*>

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del diea jr
Z r  t r r r 1 ciudada»0 Ja 
6 P M i 6 ^ PaíaZ de Secciórt- 
do er ,ent°  Especial, Grupo N 5, Distrito III, de] Depar
tamento de Mantenimiento de Ja. 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará e] suel
do asignado en e] Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicaciones y  
y Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 725

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

-Nombrar Agente Pastal de San 
José de Copan, en el Departamen
to de Copán. a César García, en 
sustitución de Clementina de Cía- 
ros.

Dar por terminados a partir del j E] nombrado devengará el suet* 
quince de marzo, los servicios deljdo asignado en el Presupuf&to Ge-*
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neral Je Egresos e Ingresas vi
gente.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Deepachoe de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N° 726
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de El 
Higuerito, en el Departamento de 
Cortés, a Samuel Peralta Santos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co 
muniquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 279 ique
ig°s-

tomen posesión de
Director___ C o m u n iq ú e s e .

A V I S O S
T  r i e a l o a  p  C., 7 de abril I— ¿ 0nza\o Tapata R-, i r ^ C  ° 

de I960* * I b e r n i  de Comunicaciones Elec-
. . . .  itricas.-—S*e lT o. Walterio Bár-

El Presidente de la República S e c r e t a r i o ” . — Comuniqúese.

acuerda :

Títulos Supletorios

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu- 
dadno Alfonso Herrera, de Capa
taz a Tomador de Tiempo. Sec
ción 6-A, Administración, del Dis
trito “ I” , dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

locledad comercial domicili^ Z  
Port ¡sunlight, Çheshire, 
î » ,  “ ««factureros, segùgi 
que obrt en eu Secretaria dei? 
tado, respetuosamente eoasn.«¡L

R| ir f r f t ip lt ' ' ,  Secretario del Ju z

R, V ille d a  M ora les . | gado de L etra« Óe esta Sección Ju
dióla). a l público en general y para
los efectcs de ley, h ice  aaber: que l * w U eltir  *1 Wglrtro y depistoX  
el y iin t is ie te  de junio del afio re- U* m arca de fábrica denominad*;
elèo pisado, compareció personal
m ente a rs te  Despecho, el señor |
Roberto Belisle Rodríguez, mayor 

I de e d a l, soltero, ganadero, hendu« L U X

Acuerdo N9 730
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Acuerdo Np 727
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano David So
to Vásquez, Chofer del 6 -P, Man* 
tenimiento Especial, Grupo N9 2, 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Aprobar el acuerdo que lite
ralmente dice: “ Acuerdo N9 176. 
— Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.— Tegucigalpa. 
pa, D. C., 25 de marzo de mil 
novecientos sesenta.— E{ Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 89, de 
la ley del Ramo, Acuerda: Veri 
ficar los nombramientos siguien
tes:

Acuerdo N" 731
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano César 
Platero, de Mecánico.del Taller 
“ La Esperanza” , del Departamen 
to de Mantenimiento, a Mecánico 
“ C” , del Taller Central en Tegu
cigalpa, Departamento de Equipo, 
Partida 19-M de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 732

Acuerdo N9 728
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.
El Presidente de la República 

1 acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Lizardo 
Hernández, Contador Primero, de 
la Oficina Administrativa de San 
Pedro Sula, del Departamento de 
Servicios Administrativos, Perso
nal y Control Administrativo, de 
la Dirección General de Cami
nos. Partida 51-M.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V ii.leda  M ora les .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

I9—Departamento de Francis
co Morazán: En la Central, Tele
grafista Diurno, Isaúl Galeano, en 
sustitución de J. Antonio Monge, 
por habérsele vencido la licencia. 
Telegrafista Mixto, Asunción La- 
rios, en sustitución de Elsa N. 
Orellana, por licencia. Pasador 
Diurno, Reina Elizabeth González, 
en sustitución 'de Olga Velásquez, 
por permuta. En la Receptoría, 
Receptor l 9 Diurno. Luis Anto
nio Cuestas, en sustitución de 
Santiago Delcid. Receptor Ayu
dante Diurno, Olga Velásquez, en 
s u s t i t u c i ó n  de Reina Eliza
beth González, por permuta. En 
la Secretaría, Conserje, José Jor
ge Lagos, en sustitución de Anto
nio Alvarado, por habérsele ven
cido la licencia. En casa Presi
dencial, T e l e g r a f i s t a  Ayu
dante Nocturno, Santiago Flores 
M., en sustitución de Lisandro Me
za, que pasa a otro puesto. En 
la Sala de Telegrafistas, en el 
Hospital General San Felipe, Mé
dico, Doctor Francisco Collart 
Orellana, en sustitución de Dani- 
lo Velásquez, que renunció. Prac
ticante, Presentación Rivera, en 
sustitución de Emilio Roy Pino, 
que renunció.

2o—D e p t o. de La Paz: En 
La Paz,, Telegrafista Primero, Li
sandro Meza, en sustitución de 
Santiago Flores M.

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:
Dejar sin valor ni efecto el 

Acuerdo N" 557, del 26 de mar
zo del corriente año, mediante el 
cual se nombra al ciudadano Cé
sar Platero, Mecánico Clase “ B” , 
en el 6-M. Mantenimiento Espe
cial, Grupo N‘‘ 1, en el Distrito 
IV, del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de J. 
Antonio Molina.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

r -  *de es ta  jurisdicción, concitando ti- Np m  m  d„  10 de ¿  J J J »  
culo supletorio, sobre el sigu iente L n ic r lt0  en , R » J  
Inm ueble Un lote de terreno de d6 Fábrica a# lfc 
noventa manzanas de extensión, 11- tes de Londree, Inglatem  
mitando: A 1 Norte con propiedad que am
de León H allú ; a l Sur, con propie preparaciones p a r a  b l u S ^  
•lad de R óiru lo  Mencia; a l Este, con ril3rM abatanó las para n sí e ? ¿  
propiedad de los herederos U staris: vaQderi#. prepartc,00H 
v, al Oeste, con la carretera que pjM| pullr> re,tregar T resn ará  
conduce de esta ciudad a la aldea p lu m e r ía ,  aceites Z t L
de “ L a P ita ” . Para acred itar la  1#8. cotméticos. Í J r t
posesión notoria, qu ieta , pacífica y  cabello, dentífricos, marea qne» 
no in terrum pida del lote de terre- tp i iCa 0 fija a  loa artículos y p*. 
no mencionado, por más de diez I ductos o a los envases, receptáculos, 
afioa continuos, el peticionario pro- cajas, paquetes, bultos y enrolla, 
puso la  declaración de los sefiores ras q Ue jog protegen, sin distincita 
Francisco Rodríguez, Federico Pa- de tamaflo y  color, por mello di Á 
d llla , y  Porfirio Belisle, todos pro- impresiones, grabados, etiqnetai» < 
p istarlos y  de este vecindario.— marbetes, estarcidos y en las otn 
Poerto Cortés, 19 de mai 7.0 de 1962. f o r m a s  y modos generalmente 

W ilfb b d o  G aytA n , acostumbrados en el comercio m  
l i a  industria, para tedo lo colín 
I a?regan  los demás dtcomenfcndi . 
1 ley .—Tegucigalpa, D. C., dlei di

-----  de m il novecientos teneto
1 y  dos.— (f) Jorge Fidel Durón". U 

El in frascrito , Secretario  del Ju z  que 8e poB6 en conocimiento ñá 
gado de L etras de esta SecoióD púbUc0t para ios efectos de ley— 
Ju d ic ia l, a l público en general, p&r& 1 Tgffueigaip», D. 0 . ,  1« d e s « »  
ios efectos de ley, hace saber: que I de 1962> 
el quince de diciem bre del afii I
recién pasado, compareció per»o-l a b m n tin a  M. 1»  CbAi»
□almente a  este Despacho, la A ^
ra Rosa Concepción O rellana, ma I
yor de edad, soltera, de oficios do-1----------------------------------------““
másticos, hondureSa y de e s t e l  La lt fn sc r lt t , Jefsde la8ecdte 
vecindario, solioltando títu lo  suple- de patentes y Marcas de Fábrica, 
torio sobre un inm ueble, situado a dependiente de la Secretaría di 
o rillas de la carretera que del Mu- Economía y Hacienda, h»ce isber

Secretarlo. 

12 A . y 12 M, 62.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 733
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de I960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

i

3°— Departamento de Lempira: 
En La Virtud. Celador. Noé Ló
pez. en sustitución de Santiago 
L’rbina; y.

4o— Los nombrados devengarán 
el sueldo de lev. desde el día en

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Miguel 
Antonio Navarro Mejía, chofer 
del 6-P, Mantenimiento Especial 
Grupo N9 5, del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el sue! 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

\ Juan Milla Bermúdez.

ciicipio de Omoa, de esta  Sección 
Ju d ic ia l, conduce a  la a ldea d< 
Cuyamel, jurisdicción de aquel Mu 
Dicipio; de una extensión de sesen ti 
m anzanas, y cuyos lím ites son: a) 
N o r t e ,  con propiedad de Jos fina 
Montalván; a l Sur, con propiedad 
de José Sabio; a l E ste, carretera de 
por medio, con p la ja  del mar, y, 
al Oeste, con propiedades de Céiai 
Gabós y José Sabio, P ara acredi
ta r  la posesión notoria, qu ie ta , pa
cífica y no in terrum pida, del lote 
de terreno menoíonido por más dt 
diez años continuos, la peticiona
rla  propuso la  declaración de los 
■efiores, José Sabio, Rubén A lva 
rado Pefia y Santos Zaldívar, todos 
propietarios y de este vecindario.— 
Puerto Cortés, 1? de marzo de 1962

W ilfbkjX) Ga ytá n , 
Secretarlo .

12 A . y  12 M. 62.

Registro de Marcas

L a  Infrascrita. Jefe  de la Secotóo 
de P aten tes y Maroas de Fábrica 
dependiente de la  Secretaria  de 
Economía y  H acienda, h ice  saber 
que con fecha diez de marzo del 
»fio en curso, se adm itió la solícl 
tud que dice: "Registro y depóst 
to de una marca de fábrica.—Poder 
E jecutivo.—Se:retari&  de Ecoao 
mía j  H adeuda.—Eq lepresenta 
ción de la  Compafiía Lever Bro

que con fecha diez de 
del aBo en corso, se sdmltló I» 
solicitud que dice: “Reglstroy» 
pósito de una merca de fábrtc*.”
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría *
Economía y Haclenda^En r*^  
acotación de la Oom*to 
Company Limited, sociedad 
c,a l y  manufacturero, a o jk j j  
dos en Unllever Hoo»e,B ‘̂ f  
Londres, E. G. 4, 
el poder adjunto, 
comparezco a solicitar • « 
depósito de la merca de «bn 
nominada:

VINOLIA

S 9 16.915, lQ* r,W ; ‘ f. ^ U  J* 
1888. rendado
últim a fez el 4 1£ ^ rtWa e ^  
catorce sBcs en •
cas de F á b r i*  d» »
Patentes de
marca q »  i ® P ^  *
te«e
1 íeulos de tf 5* í Él - b e l l® í í ¡  
p.ralosaientwM1* 0̂ ^  
perfumado},
ción de t 
ó ja a  los
4 ios envasee, esj ^ y i s i  r  
cipientes, bL,Uo“/ jB-íiod. 
lo9 contUnen, por ^  *  
siones, grabados, 
betes. e s ta rc id «  í - “ 1
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modo* geLe/4lmeQ6e ' 
•“i . “ «  «  • ' comercto Jt®*E pera todo lo

a c o s
en la 

cual se
demás documento* de^aitri*»

D. C., d ie . de
no*eci.nt» SMrat. j  

IO**“ “  . . .  a n . , » A n ”  Lo
w
¿arto

e ; .—
marzo

m  Jorge Fidel Durón 
pene ea oococlmieoto dei

J fw »  p . »  > «  " ectM / e
¿ A M  » .  » .  15  *
de 196t

a m im t is *  K. Ch Avbz

u  a . 62-

t  .  <nPF.M> ’ * * ’ J e ie  de lfc Secc,6n de P aten tes y  Marcas de Fábrica, 
h e n d ie n t e  d e ì s  Hacienda h tce saber;
con fecha ve in titrés de m a ,/ 0 d% ¡ r"® ,n  J “" ° -  S * ? ? 1“ * '»  sc llc ltu '1 
que dice: “ Registro de m arca de J !  ? *  J S l f  8 t ,° Í  E6onon5fa 
y Hacienda.—Seccfón de Paten tes y  fti. , . T c*' represen- 
ta c 'ónde W agner EleotTio Corporation, SocJ*v.J 0 u9tJ i4  ̂debidamente 
organizada bajo la« leyes del Estado de Delawat..*/ c e c in a d a  en la 
ciudad de San Louis, Estado de Missouri, Estados Unlcws de América, 
sonetto registro en H onduras de la  inarca de fábrica, o rtg ln t:ib ?nte 
in sc r ita  en aquella nación, de conform ldal con lo» certificados No? 
708.269 el 13 de diciem bre de 19f0; 109.275 el 3 de enero de 1961, y 716 85J> 
el 13 de junio de 1961, que debidam ente legalizados se ad juntan . Cen
siste  dicha m arca en uq  dltefio en fo rm ada V  delineado en colores d 
oonformidad con el facsím ile  del cual te  depositan laa copiai de ley.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
i .  Patenta y  Marcas de Fábrica,
jepodiente de I» Secretoria de 

y  Hacienda, hace saber: 
—j  « a  fecha doce de dielembre del 
ilortdéo pasado, te adm itió lasoll- 
^ q u e d le e :  »Registro ydepóslto 
M m  r n m  de fáb rlca .-P oder 
«Motívo—Seeretaríade Economía 
J a d e o d a .-  « »  representación de 
bCospafifa General Foods Corpo- 
ntj00, Doa corporación del Estado 
di Delaware. manufactureros con 
fjLHm« principales en 250 Norih 
gttet, en la ciudad de W hite 
Ttain. Sstado de Nueva York, Es
tofes Untáosle Amérlcs, según ei 
>e&r adjunto, respetuoaamente 
«spareico a  aolieltar el registro 
jdetóílto de 1» marea de fábrica 
ásnosaloada:

P O S T
«fún el clisé jr conforme al adjun
to certificado de registro, número 
4&3R, del 3 de diciembre de 1957, 
Inscrita eo la Oficina de Patentes 
de loe Sitados Unidos de Am érica; 
u n a  que ampara, d istingue y 
protege: alimentos cereales para el 
desarmo, granos, frutas y  legum* 
i r a  naturales y preparados, cocí* 
nada«, secadas, conservadas y  pro
fligáis1, »a rca  -que sin dutinelón 
ts limtBo o oolor, se aplioa o f ij i a 
InvUcuIcs, y  productos o a  los en- 

paquetes y  reolpientes que 
taeontíenen, por medio de impre- 
•tos«*, gratadea, etiquetas y  marbe- 
tas j  eo las otras formas y modos 
CM nlsente acostumbrados en el 
•oaercio y en lalnduatila, para to- 

to toal se agregan los demás 
*•“ ■»*08  de ley.—Teguclgalpa, 
® C.t dcce de diciembre de mil 
»«ciento« «asenta y u n o .- ( í)  Jor- 
** **^1 Datón", Lo que «e pone 
• « M d a le n to  dei público, para 
«sfcctos óe ley.—Teguclgalpa, D 
'*il5de jaatw  d e lí62 .

^*0*STIHA M. db Chávbz 
» á-fc.

L a  expresada marea protege y  d istingue: liquido para frenos, freno d* 
zapata  y  partes de otros servicios para frenos; partes de servicios para 
frenos especialm ente: m anguera, cierres herm éticos para recipientes i 
frenos forrados o guarnecidos. La m arca de referencia es aplicad* 
d irectam ente sobre los productos y  en las oajas o paquetes que los oon- 
tienen , por la  colocación en éstos de m arbetes Impreso« o litografiado» 
por medio de plaoas m etá licas y  en cualquier o tra forma usada en e 
comercio y  en la  Industria, por medio de la  cual se m uestre la  d istln  
ción protectora. Se aeom pafiac les documentos de ley y ruego se m o m  
el poder con que gestiono» tomándolo del instrum ento  que consta e r 
las  d iligencias de registro  de la  marca de fáb riea Np 10.059.—Tegncl 
galpa, D. O., ve in titrés de marzo de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Emilio España V a llad ares” . Lo qi,e se pone en conocimiento de 
público, para los efectos de ley.—1T tguclgalp», D. O , 27 de marzo de 
1962.

Argentina M. de Chávez

12 y  23 A. 62.

de la  Seeelón 
1 Marcas de Fábrica. 

IM| k ?^ d e i*S ecre ta r ia  de Eco- 
t e  ^75?***® *’ k*06 saber: que 

dlMdemer*o del afio en 
11 solicitud que 

• a r c a ^ íÜ ?  y depósito de ura 
< ■~Poi3er Ejecut;- 

« i * !  *  Economía y  Ha-
f r * n i k  *  r,present* c ión de U

**> U u ja  D#a Bergb8 (Es'  ■*<Wal (Vij*~’ * Qna sociedad co- 
®rt<f*]*da en Uniiever 

a .  » 1<k®kfriars, Londres E.
« g 4 n  61 poder 

a 1̂ * P* ai* lm ente compa- 
•! registro j  depó-

L a in frascrita , Je fe  de la  Sección de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la S ecre taria  de Economía y  H acienda, baee saber: qu 
con fecha veinticuatro de febrero del aQo en curso, se adm itió  la solicitud 
que dice: “ Beglstro y  depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu> 
Divo.—Secretaría de Economía y Hacienda.—Eo representación d¿ 
Compañía L a Constancia, S. A. una sociedad anónim a organizada de 
conformidad con las leyes de la  República de El Salvador, según e 
peder que obra en e ta  Secre tar ia  de Espado, y  dom iciliada en San Sal
vador, República de El Salvador, respetuosam ^Lt; comparezco a so lici
ta r  el registro y  dapósito de la m arca d¿ fábrica denominada:

MANZANITA CHARLAIX
según el c lisé  y conforme a l ad junto  certificado de registro N9 3368 del 
21 de marzo de 1956, de la  Oficloa de Patentes, Marcas de Fábrica, y de 
Propiedad L ite rar ia  de la  República de El Salvador, m arca que ampa
ra , d iatingue y protege bebidas gaseosas o sin gas (no alcohólicas) 
en cualquier tipo o estilo , usándola sola o con otras leyendas sobre sus 
empaques, botellas, envases en general, cajas, p iquetes, líos, envolto
rios, viñetas, etc., en las  formas y modos generalm ente acostumbrados 
en el comercio y en la in d u stria , por medio de Impresiones, etiquetas, 
marbetes, y  para este fln se agregan loa demás documentos de ley y  
c lisé .—Teguclgalpa, D. U., ve in ticuatro  de febrero de m il novecientos 
sesenta y dos.—(0  Jorge F idel Durón” . Lo que se pone en conocí* 
m iento del público, para ios efectos de ley.—Teguclgalps, D. C., 15 dt 
marzo de 1962.

gu c lga ’pa D C., diez de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.—(f) 
Jo rge F ide l Dutón” . Lo que ae pore 
f>n conocimiento del público, para 
los efretos de ley.—Tegucigalpa, D 
(j., 14 de m atio  de 1962.

A&qentinaM. p x  Ch ív x z

12 A.. 62.

L a  in frascrita , Je fe  de la  Sección 
1e P aten tes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la  Secretarla  de 
Economía y  Hacienda, haoe saber: 
que con f  cha diez de matzo del 

Qo en curso, se adm itió la  so
lic itud  que d ice: “ R eg istroy depó 
sito  de una marca de fábrica.—Po* 
(er E jecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y H acienda.—En represen
tación de la Compa&fa A. & F. 
Pears L im ited , m anufactureros, 
una sociedad comercial de Soap 
W orks, London Road, Ielew orth  
M tddlesez, Ing la terra , según el po. 
le r  que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa 
rezco a  so lic itar el registro y  depó
sito de la m arca de fábrica deno 
m inada “ Peara” ,

La In fraacrlts, J t í e  de Sscclón 
de Patentes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretarla de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que cen feche 2 de abril del afio en 
curs.\ se adm itió  la  soücitud que 
d ire : ,lReglstro  de M ares— Señor 
M inistro de Economía y  Hacien
da.—E a representación de Roth* 
oans of Pall M alí Export Lim ited, 

(y'ompaQía B ritán ica , domiciliada 
en Gulf Houae, Portman S treet, 
Londres, W. ]., In g la terra , vengo 
a pedirle el reg istro  in ic ia l, por no 
haber sido reg istrad a an tes en otro 
país, de la M arca de Fábrica, con
s isten te en una e tiq u eta  rectan
gu lar, en cuya parte  superior se He 
a palabra d is t in t iv a : ‘ 'Rothm ans” ,

StúttunaaóL 
KING SI2E

el

akosm tina  M. de  Chávez.
12 A . 62.

s ito  de la  m arca de fábrioa denomi
nada: “ B lue Band M argarine",

pa’abras y  diseño, Begún el clisé 
conforme al adjunto certificado de 
registro  No. S09.85BJdel 28 de enero 
de 1930, registro renovado en 1&48 y

en 1958, por u a  período de catorce 
afioa eo el Registro de Marcas d> 
Fábrioa de 1» Odclna de Patsnte» 
de Londres, In g la te rra ; marca que 
am para, d istingue y protege mar 
garina, m arca que se ap lica o fija a 
ios artículos y  productos o a  lo» 
envases, recipientes, cajas, paque 
tes, bultcs y  envoltorios que l.> 
contienen, por medio de impresio 
nes, grabados, e tiquetas, marbetes, 
estarcidos y en Ua otras formas y 
modos generalm ente acostumbra
dos en el comercio y en la  indus
tr ia , con e l d lstfís  de la m arca eu 
color a iu l, para lo cual ee agregan 
los demás documentos de ley— Te-

palabra y  d istilo , según el c ’ lsé, 
conforme al ad junto certificado de 
registro Np 240170, Inscrito el 20 
1e agosto de 1957, por catorce año» 
en el R eg istro  de Marcas d e  Fábri- 
ca de Ja Oficina de Patent-es de 
Londres, Ing la terra , m arca que 
am para, d istingue y protege subs
tanc ias para uso en lavandería, 
detergentes (que no sean prepara
ciones para pulir o raspar), jabóü 
común, jabón de tocador, perfu
mes, preparaciones de tocador (no 
medicam entosas), preparaciones pa
ra el cabello , y  dentífricos (00  me- 
diesm entosos), m arca que se aplica 
o fija a  los artícu los y  productos, 
sin  d istinción  de tamaGo y color, 
o a  los envases, recipientes, cajas 
paquetes, eovoltorlos y bultos, que 
los contienen, por medio de Impre
siones, grabados, etiqueta*, marbe
tes, estarcidos y en las  otr&e formas 
7 modos generalm ente acostum
brados en el oomeroio y en la  indus
tr ia , para todo lo cual se agregan 
os dt-o-á» documentos de ley.—Te- 

¿ucigaipa, D. C\, diez de maizo de 
m il novecientos sesenta y  dos.— (f) 
lo ge F idel Durón” . Lo que se 
p.>ae en conocimiento del público, 
■*.r» los efectos de lt-y.—T fgucigal- 
j í , D. C , 14 de marzo de 1962.

A BGKNT1NA M. DB C h IV K Z  

12 A. 02.

seguida de las  que dicen: "K m g 
Slze C igarettes; llevando en la  par* 
te cen tral un escudo, y  en la in fe
rior la  leyenda “ the ex tra  length 
for g reater smoothness’', ta l como 
se m uestra en las e tiquetas que se 
acompafian; para d istingu ir , tabaco 
en bruto o m anufacturado , artícu 
los para fum ar y  fósforos', y 1% cual 
se ap lica a los envases, cajas y  em
paques que contienen les prodao- 
tos. Presento e l poder para que 
se razone en lo conducente, Jos 
iem ás documentos de ley y  el c li
sé— T ígu c lga lp a , O. C ., 2 de abrii 
de 1962.— Daniel Casco L ."  Lo que 
se pone en conocim iento del públi
co, para los efectos de ley .—^Tegu
clgalpa, D. CM 5 de ab ril de 196&

ABGBNT1NA M. DB C&ÜY&.2 ‘ 
12 y  23 A . y  3 M. 02.

R E M A T E S

El Infrascrito, A dm inistrador de 
R entas de Cortés, en San Pedro 
Su la , departam ento  de Cortés, a i 
público hsce saber: que d¡i ccnfor* 
m idad con los A rtícu los 10, 11 y  18 
del C ó d i g o  de Procedimiento#» 
Agrarios vigente, ae rem atará eo 
Pública subasta un lo te de terreno 
nacional, s i t u a d o  en el lugar 
denominado "L a  Funes” , o sea en 
Monterrey, jurisd icción municipal 
de Choloma, departam ento de Cor
tés. El área de terreoo d? refe
rencia ratde c incuen ta y dos hec
tárea* y cinco m il ciento  veíntitrée 
punto cincuenta y  cinco metro* 
cuadrados (f2 Hs. y 5.123.55 M2) y 
está  calificado como te ¡re ¡¡o  de 
tercera clase, por el Ingeniero que 
practicó la medida, slenáü el valor 
base del rem ate la sum a d*.
(L  £83 00), quinientos ochri.ta y  
tres  lem piras ex»ctos. i>ii_ho te
rreno ba sido denunciado in te  esta 
Oficina por el seffor Fu*.i J-ru fe , 
mayor de edad, casado, cor! r ian- 
te, hondureñoy vccln.-d . ma, 
y está lim itado « í :  A i 2í - u  co a 
lote de José M aría Ramos v Ale
jandro C hinch illa ; Su r, cou i.- ,ed e  
Ju a n  Chávíz; Este, con u t w  da- 
Nieves Ortiz, Alfonso Boni.ia, José 
M aría Luna y Teódulo R ía o s , y -  
■al Oeste, con lotes de José María 
¿U n o « 1  Andrés Flore«. E* lo te
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de terreno naol'jnal descrito e«tá 
situado »  más de veinte k* v metro* 
del Ferrocarril Nacional y a mif 
de ouaien ta kilómetros al mar. es
tando  actualm ente cultivado e t 
parte  de more cea y de is c a te  •* rtl- 
flotal. £1 rem ate se llevará a cibc 
« o  e s ta  Admlnlstrselóo de Rentas 
a l d i»  lañe* 30 de abril de 1962, • 
la s  3:00 p. m ,  alendo lab ased e i 

-m ism o la cantidad antes Indicada.— 
S ao  Pedro Su la, 21 de marzo d< 
1962.

Jo sé  I z a g ü i b r e ,  
Adm inistrador de Rentas.

Del 9 ai 13 A. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado  Primero de L etras de lo Cl- 
v l', del departam ento F randsc 
M oraaán, al público en general y 
p ara  loe efectos de ley, bao* saber, 
qQfl «o  la aud iencia seOalada para 
•1 d ía  Iones 30 de ab ril próximo, 
a  la* nueve de la maOana, se rema
ta rá n  en pública subasta los si 
g a leo te s  inm uebles: a ) U n lote de 
terreno situado en e) lu gar llamado 
Pacaya, en  ju ilsd lcclón  de Sllca, 
departam ento de Olancho, con una 
extensión de seis manzanas, lim i
tad o : A l K orle, cafetal de Pedro 
Escobar; a l Su r, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está col 
t ir a d o  con 4.000 á*boles de café 
de  loe co ak s  1.000 están  en catado 
de producción y  el reato en p 'antía 
b) Otro lote de terieno en el luga) 
llam ado L a Ceiblta, tam bién eo 
jurisd icción de SUca, depaitam en 
to  de Olaecho, que tU ne una man- 
«%oa de extensión superficial, cuyo» 
lim ite s  son: a ! Norte y  Oeste, Río 
T e lica ; a l Sur, casa de Ju an a  Bla- 
a ln a  Zeiaya, y  a l Este, propiedao 
4 e  Juan  M aradiaga, terreno qu» 
se  encuentra cercado de m ad era) 
ea utilizado para sem brar granos de 
prim era necesidad, c) Otro lote et 
e l mianco lugar L a C eib its, ju rls . 
dicción de S lica , departamento de 
O lancho, conteniendo ocho man
zan as de terreno, cuyos linderos 
«o n : a l N orte y  Oeste, cam ino rea) 
qu e  ccnduce a  M antc; al Sur, te. 
rreno inculto ; al Este, propiedad 
d e  Ignacio  M tza; este lote de te
rreno se encuentra cercado de ma 
d e ra  en su mayor parte y  el reste 
«o n  alam bre de púa, dos manzanas 
¿ « W o t d t i  para cu ltives  de cerea- 
le a y t d is  manzanas cu ltivadas coa 
saca te , d) Otro le te  en la  confluen
c ia  del Rio T elica y Quebraos de 
SI Jfoaro, que contiene una manta* 

.-n a  y  media de extensión, cuyos lí
m ites toe. a i N oite, Rio T eihv, 

-a l Sur, cam ino real que conduce 
a  Manto; a l Este, Quebrada de El 
Jíoaro , y  a l Oeste, terreno baldío; 

'• t t e  lete  se encuentra acotado oon 
m adera y  se u tiliza  para sembrar 
oereales. Los inmuebles descrito» 
anteriorm ente se encuentran ins

c r i t o s  a  favor del stfior Antonio 
Abad Acokta Escobar con el núme
ro 741, folios' 383 y  389 del Tomo 6¿ 
d e l Registro  de la Propiedad In
m ueble del departim ento  de Olan
cho. Los Innuebles anteriores se 
rem atarán  para con su produoto 
cancelar can tidad  de lempira», in 
tereses y costas que el seCor A eos 
t a  Escobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y  se advierte 
que por tra ta rse  de prim era lic ita 
ción  no te adm itirán  posturas que 
d o  cubran las dos terceras partes 
de  L  3.300.00, vnicr asignado por 
la*  partes de común acuerdo, eo la 
• •e n tu ra  de h'potaca autorizada en 
l a  ciudad de Ju tie a lp a , departa* 

•to da Olancho, el dos de mayo

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

A los Maestros Constructores interesados «n la repara
ción de! Edificio de la Guardia Civil, ubicado en la paÜda de 
la carretera del Sur, en Comayegüela. que pe pondrá a Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente año, en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
)a ciudad de La Ceiba, el mismo día y en e\ mismo loca', a 
las 30:30 a. i».

Para loa formularios y especificaciones diríjanse direc» 
tamente a la'Proveeduría General de la República.

J a co bo  Za v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 10 A. al 2 M. G2.

L i c i t a d  ón

E¡ ir fr»s^ r iTC, Secretarlo  de' J tn  
gado Pi imcro de Leu»® de lo Cu 11 
de este dep iriarcen to , »1 pút.llo» 
en general y para los eftetos de 
l^y. hace seber: que en la audiencia 
del d ia  25 de ab-ll del corriente 
afio, a  tas nueve de l amaf l <n«y  
en el local que ocupa este Despa
cho, se lem atará  en pública kubasta 
la  sigu iente m aquinaria: dos trac 
tores marca O llver S ip e r  77 serle 
42627-702 y 42523-702, respectiva 
tcem e. l<8 que ae encuentran in
completo* y  en regular estado. Lo* 
bl nes ao terlo resse rem atarán  p&ia 
con Sü producto cancelar al Banco 
Nacional de F orréalo , cantidad de 
Uñero, intereses y cortas que el 

seOor Ism ael Oliva h ., adeuda a 
dicha Institución  y  s e ad v le r :e  que 
por tra tarse  de prim era licitación 
no se adm itirán  posturas que no 
eubran las dos terceras partes de 
L  1.800.00, avalúo hecbo por el Pe
rito  nombrado a l efecto.—Tegucl- 
g ílp a , D. L ., 33 de m ano  de lb02.

R olando Ga rcía  P ., 
Srlo .

Del 4 a l 16 A. 62.

ci - rto dieeuchodn B^rtstm a
^ e d , d . l e e íted a p a S £ £ *
Francisco Moraián Ri *  
an terio r terá remstadó pers^n^** 
producto cancelar a, B a a e í »  *  
nal ríe Fomei to, uuiiàti
p.rM,l„t,reS6.y co ,tMqa. ; "  
J u a ,P * ,ó n  adpudsa dicha W

rem ,te  del I rm ^ b i. d ese?£  ?  
sum a de »(«(« mu M U elsat« n¿  
tlclnco lempiras <L ritt.OOi Z Ì I
i  kiln n M«. ! . .  •a»Una<Jo por Its partrs •# ¡S Hc.l,

Porsiiu -a  de hipoteca »utortaada 
Nora.lo Fraprisco C. I n t e r la ^ i  
I d a  m aio  *e a 4 « ,m  *
par t .a u r s e  de primera l ic i t e c i  
n o i e  admitirán posaras
cuoran las dos terceras partes d»
dicho avalúo.—Tegucigalpa D-C 
17 de marzo de 1662. *

Rolando García P*ela 
8rio. ’

Ddi 21 M. al 12 A. 62.

La Proveeduría General de la República, al público y 
comercio en general, avisa que tiene en licitación:

4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 ruedas.
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros-
Para condiciones y especificaciones, favor dirigirse a 

la Proveeduría General de la República, en Tegucigal« 
pa, D. C.

J a co bo  Za v a l a , 
Proveedor General.

Del 5 al 16 A. 62.

de m il novecientos c incuen ta j 
siete, por el Nota) lo Abraham  Hen-
ríques C á  r c a  m  o__Tegucigalpa,
D. C., 28 de marzo de 1962.

R olando García  P s b l a , 
Srlo.

Del 2 a l 28 A. 62.

El in frascrito , Secretarlo  del Ju z 
gado 29 de L etras de lo C ivil, de 
departam ento  de Francisco Mo. a 
zán, a ! público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la au d ien c ia  del d ía lunes vein
titré s  de sb r il en tran te , a  las diez 
de la  ma&ana, en el local queccupa 
este Despacho, a  rem atará en pú
blica su b asta  el s igu ien te  inm ueble: 
On so lar s ituado  en la  oindad d i 
Com ayagüela, en este  D istrito Ceñ
irá), propiam ente fren te a  la  cuar
ta  aven ida, en tre  las  calles cuarta  
y qu in ta , ccn  u n a  á re a  de m il se te
cien tas c incuen ta  varas cuadradas, 
que ac tua lm en te  m ide y  lim ita : 
Al N orte, c in cuen ta  varas, eon 
casas y  so lares de Eufemia Romero, 
de los herederos de Antonio Cár
denas y  de V icente Chávez; a l Sur, 
o incutn ta varas, eon osea y  solar 
de Francisco  A. M arad iaga p .; ai 
Este, t r e in ta  y cinco varas c o l  
casas de M anuel A. Flores, de V ic
toria Zúniga y de M aría Márquev 
viuda de £*nda, mediando la cuar
ta  A ven ids, y a l  Oeste, con prople 
dad de lo» herederos de Jesús Es
trada y d tf la  R afae la  v. de Juárez ; 
en dicho so lar se encuentra cons 
tru ld a  un a casa, paredes de adobes, 
cub ierta  de te ja s , d iv id ida en cua
tro piezas de m adera en el Interior, 
estando circu lado tedo el solar con 
paredes de adobes. Hubo dicb» 
propiedad por compra hech» al 
se&or don R aú l Durón Membreflo, 
e stá  in sc r ita  coa el número 227 
lio« 319 y  320, del Tomo 154 del Re
g istro  de la  Propiedad, de e tte  de

partam ento, a  favor de la  señora 
L etic ia  Zúniga Dubón. Dicho In
mueble se rem atará  para con su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lem piras, que los sefio- 
rts. César O. Durón y  J .  A lberto 
Durón, deben a la  Sociedad Expor
tadora de Café de Honduras, S. de 
R. L , Se adv ierte  que por ttatar- 

de prim era lic itación , no se ad
m itirán  posturas que no cubran  lu  
io s  terceras partes del avalúo, el 
cual ascietide a  la  cantidad de se
ten ta  y odio m il lem piras.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, 20 de marzo de 1962

E paminondas Qussad a  R ., 
Srlo.

Del 24 M. al 17 A . 62.

B l in frascrito , Secretario  del Juz  
gado Primero de L etras de lo Civil 
del departam ento Francisco Mora- 
zán, al público en general y  psra 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia de) d ía  lunes d ieci- 
s é i& d eab iü  p:óx!m 5 en tran te , a 
las tres de ia tarde y  en e l local de 
ebt< Despecho, se rem sta tá  en pú 
blica subasta el inm ueble que se 
describe asi: ü n  terreno situado en 
Los CoinAUo», en este  D istrito 
C entral, eon los lim ites s ig u ie r a s : 
a l Nort?. terreno de M ata Buey y 
d e ls sS e -v a s  V illar, a lia ra  d e is e -  
Q orJuan Pavón, carre tera  de por 
medio y  terreno de Ciríaco Izagui- 
rre; a l Sur y Oriento, terrenos de 
común de labradores de La Piazu« 
la, a lo r a  de Aureliano B astillo  > 
Marfa D. C astillo  Barahona, san
gradera de por medio, y a l Occi
dente, terreno que fuera de Merce
des viuda de M aitínez, después de 
Aureliano B ustlllo  9 M aría de Cas
tillo  Barahona, ahora del m ismi 
señor Juan  Pavón. Rete lote se 
denomina El Guayabo, debldamen. 
te  cercado con alam bre, zanjo,cerco 
de piedra n ato ra l. Inscii$o el do- 
mlLio á  nombre del sefior Juan  
Pavón, bajo el número veinte, foltoa 
vein titrés y  vein ticuatro  del Tomo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO D I LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW IOBK

BELLSTES OEBÓB MON. METALICA
Compra Veita CMtpr» T*»t» C*mprft Venta

Dólar .....................1.88 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ...................0.792 0.808 OJO 0.808 0.784 0.816
QuetzaJ ............. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dólares Lempira*

Libra Esterlina ............................ ............2.80 5.80
Franco Belga .................................. .........0.02
Franco Francés ...........................- n -, 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................ < 0.2310 0.4620
Marco Alemán ..........................................0.2519 0.5038
Florín .............................................— .... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ...........................................0J.939 0.3878
Peseta ............................................... ...........0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..........................................0.08 0.16
Lira ...... ...........................................—____0.001618 0.003236

Teguclgialpa, D. C., 9 de abril de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe dd Departamento de Camhkw.

Denuncia Minerà

El in fraso lto , Spretarlo ^  ^  
tado en el Despatho 6« Berois» 
Naturale«, para lo« t a e i  irgt^ss 
hace saber, que en asts feebs ss 
ha admitldo el deoDaeio qos dicsr 
“ Se denoneia para adqairirla y ei- 
p iotarla z o n a  minerà. -S a p r i^  
Podpr Bjecutlvo —Ramo de Beeor- 
sos N ataraies.—To, JoséSote’leL 
mero, m ecinicoy m i»ro._Bày^ds 
edad, cas«do, de Dacloealtdad boa- 
dui eùa y  ns\ Unte n i T< gudgaìfi^ 
respetnesamente cuna persico de* 
nundando para aiquiriria y e s i 
ta r la  una sona minerà de 209 S »  
tàress, mAs 0 meno«, qfle coattné 
mercurio y se dsoomlnari “to ie »  
ry” s ita  en jurisdicoióo- mosleipsi 
de Talanga, departameoto de ̂ sa- 
c !‘ c '  Me razén, en Cérrènos sjtdalsa

lltfiitada, tornando e) esrro Lea 
Oabros corno base: Norte, tansBQS 
Guadalquivir; Sur, ei«erro Ifeada» 
Prleto; i s t e ,  e! PortlltoeiCiyo»; 
5 Oebts, \\ a\dea da J a is » .—Ttf^ 
•igalps, D. C., 28 de iabrero da 
1962 —Jo ié  Soto Roaiero”.-'I>fB' 
oigalps, D C , 8de asana de 1*«*

m g*el LardiaéM W W a

12 A- 62.

Nota de la M ro n stra ci

Los oiiginal®8 ^  
envíen para pybSe«8* 
en L A  G A C ETA , d«ben 

estar escritos por un sol® 
frente y, si posible fue- 
re, a máquina.

A QWEN tKTERESE:

IA
Cuando 

una publicado*
g a c e t a
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